
Memorando Nro. AN-PR-2023-0069-M

Quito, D.M., 02 de marzo de 2023

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Entidades de
Seguridad Ciudadana y Orden Público 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el "PROYECTO DE LEY

ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD

CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO", de iniciativa de la asambleista Amada María Ortiz Olaya, presentado a
través del Oficio S/N de 01 de marzo de 2023, signado con número de trámite 433471 en la misma fecha; En tal
sentido, por disposición del Despacho de la Presidencia de esta Legislatura y en cumplimiento a lo dispuesto a través
de la sumilla inserta constante dentro del Sistema de Gestión Documental, cúmpleme con informar que su petición,
ha sido debidamente autorizada, motivo por el cual se pone en conocimiento de la Coordinación General de
Tecnologías de Información y Comunicación para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  
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